
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 
LAS PITULIS S.A. 
Ciudad 

En cumplamiento con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañias vigente, y en 
calidad de Comisario de Las Titubs S A Una vez realpada la revision y analisis do los 
Estados Financieros, al 31 do dicvembre del 2015, se elaboró la respectiva vertficaión y 
confirmación de la información y demás documentación que respalda la presentación de 
Jos mismos, informo 1 ustedes lo siguente 

Los Admonsstzadoros de la compañaa “Las Tktelis S A ”, Jrau complido con todas las moras 
legales, estatutos y reglamentos vigentos, así como las tesofucsones de la Junta Cieneral 
ademas, ho recibido de parte de ellos tod la colaboración necesarta para el cumplimiento 
«de mus funciones 

Considero que los Libros de Actas de Ja Junta General, hibro de Acciones y acciomstas 
comprobantes. y libros de contables, se lleva y se conservan dicbidamente vadenados y de. 
cuerdo con las disposterones legales portmentes. 

En mu examen he revisado y encuentro satistactonio el sistema de control miemo de la 
compañía, en cuanto a la segundad, proteccion y conservacion de Jos activos beyo custorlsa 
de la empresa guardan los parámotros recomendados para este lin 

  

En mi opimon, que esfá basada en lo ¡miersormente descrto, los Estados Í tanoreros 
presentan sazonablemente la suación finanesera de Las Tiults 5 A al 31 de Diotembre del 
2016 y dl resultado de sus opernctones por el año termunado en esa fecha, de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Fmanciera 

Atentamente, 

e, Conrado Ciarcía. 
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Guayaquil, Marzo del 2017


